
    
orgada por: DANIELA ALBUJA ARIAS. 

a A favor de: PABLO ALBUJA Y OTRA 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los SIETE días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS 

MIL ONCE, ante mí Doctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, CUARTO 

a o 

“Notario. Público de este CANTÓN, comparecen: por una parte: [la señorita . 

DANIELA ALEXANDRA ALBUJA ARIAS, por sus propios derechos; y por 

otra parte, los señored $ PABLO ANTONIO ALBUJA CASTRO yO MÓNICA 

LORENA QUEZADA MOLINA, comparecientes que son mayores de edad, A 

manifestando ser de estado civil divorciado el segundo compareciente, y las 

demás solteras, ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad, _Capaces ante la 

  

ley para todo acto y contrato, a quienes de conocerles en este acto doy fe, 

en virtud de haber presentado sus respectivos documentos de identificación; y 

bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente Escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente manifiestan que elevan a 

Escritura Pública la Minuta que me presentan, la misma que es del 

siguiente tenor literal: “MINUTA. SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de Transferencia de Participaciones de la 
¡€ I[lOO>oOAI-A nn rr 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada ECOINGENIERÍA CIA. 

  

— a. 

LTDA. - ANTECEDENTES; /La Compañía ECOINGENIERIA CIA. LTDA., se 

+ 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 
A o 

Cuenca, el veinte y tres de febrero de dos mil once y fue aprobada por la 
AX . o A 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución Sc. DIC.C.11 -156 en fecha 

dos de Marzo de dos mil once, domiciliada en el cantón Cuenca, provincia del



  

Azuay. El capital suscrito es de 450 USD, número de participaciones 450 'Valor 1 

USD según el cuadro siguiente: 

  

    

  

    

        

SOocCIo CAPIT CAPIT l NÚMERO DE | % NACIONAL 

AL AL . PARTICIPACI IDAD 

SUSCR [PAGA | ONES 
ITO DO 

(USD) (USD) A [_ 

Pablo Antonio 150,00 150,00 150 33,34 | Ecuatoriano 

Albuja Castro A AO 
Mónica Lorena 150,00 — 150, 00 150 33,33 | Ecuatoriana 

Quezada Molina A 
Daniela Alexandra | 150,00 150,00 150 33,33 | Ecuatoriana 

Albuja Arias 
TOTAL 450,00 |450,00 [450 100,00           
  

El Objeto de la compañía es: “Prestar servicios de consultoría en las áreas 

industrial, química, de construcciones civiles, geológica, minera, de beneficio y 

comercialización de minerales y ambiental a empresas estatales, de capital mixto, 

» 
y otras naturales o jurídicas de derecho privado... Solicito proceder conforme a 

    

  

las siguientes estipulaciones: PRIMERA: /Otorgantes.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública las siguientes 

personas: Pablo Antonio Albuja Castro, Mónica Lorena Quezada Molina, Daniela 

  

Alexandra Albuja Arias, todos mayores de edad, el primero de estado civil 

divorciado, y las demás personas solteras, ecuatorianos, domiciliados en Cuenca, 

siendo capaces ante la Ley para celebrar actos y contratos. secuna/, 

Transferencia de participaciones.- Los otorgantes manifiestan que conforme al Art. 

Séptimo: Transferencia de Participaciones, del Estatuto de la Compañía el cual 

indica que “... Los socios podrán ceder sus participaciones sociales cuando lo 

deseen y con el consentimiento unánime de la totalidad del Capital Social”, 

mediante Sesión de la Junta Universal de Socios de la compañía 
A a pe mr o O TA Lo 

ECOINGENIERÍA CIA. LTDA., celebrada el día veinte y dos de Agosto de dos mil 

AU a A tt a o 

once, y con la asistencia de la totalidad del capital social de la empresa, la socia 
rr 

  

o 

Daniela Alexandra Albuja Arias manifiesta su deseo de vender sus participaciones 
AA AA A 

en la empresa y autoriza para que los socios Pablo Albuja Castro y Mónica 
“ o a.



Quezada Molina puedan comprarlas. Para ello la citada so 

pr 

Albuja Arias indica que pone a consideración de lo 

   
    

       

ela Alexandra 

Cios sas ciento cincuenta 
| 

participaciones et en la empresa, a razón de UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMÉRICA A por cada acción) Los socios Pablo Antonio Albuja Castro 
a 

y Mónica Lorena Quezada Molina, compran las participaciones mencionadas en 
Mr a 

partes iguales es decir setenta y cinco participaciones para cada uno, que en total 

e 

suman CIENTO” CINCUENTA DÓLARES DE, LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, cuyo valor ha sido cancelado en efectivo a la socia Daniela Alexandra 

Albuja Arias. Las participaciones en la empresa quedan como sigue: 

  

  

                  

SOCIo CAPIT [CAPIT [NÚMERO DE|% NACIONAL 

AL AL PARTICIPACI IDAD 

SUSCR | PAGA ONES 

¡TO DO 

(USD) | (USD) 
Pablo Antonio 225,00 225,00 1225 50,00 | Ecuatoriano 

Albuja Castro o 
Mónica Lorena 225,00 225,00 225 50,00 | Ecuatoriana 

Quezada Molina uN 
TOTAL 450,00 | 450,00 — | 450 100,00 
    

TERCERA Documentos Habilitantes.- Se agrega como documento habilitante 

el Acta de Sesión de la Junta Universal de Socios y las fotocopi 

de ciudadanía de los socios y socia saliente.- CUARTA..- an 
de las cédulas 

uantia.- La cuantía 

queda fijada. Usted Señor Notario se dignará insertar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. Atentamente, f.) Dr. Jorge Albuja 
o 

Castro. Matrícula número seis cientos veinte y nueve. Colegio de Abogados del 

Azuay”. Hasta aquí 

otorgantes la aprueban en todas sus partes y 

Pública a fin de que surta 

presentaron las 

DOCUMENTO HA- 

la Minuta que queda inserta, 

cédulas 

los 

la misma que las 

la dejan elevada a Escritura 

efectos de la Ley. Los otorgantes me 

de identidad correspondientes.



Sesión de la Junta Universal de Socios de la Empresa ECOINGENÍERIA CÍA, LTDA. 

Cuenca, 22 de Agosto de 2011 

Sesión H002-2011-El 

Orden del día: 1. Constatación del quórum 2. Autorización de venta de participaciones por parte 

de la socia Daniela Albuja Arias, 3. Preparación y firma de las actas respectivas. 

Antes de iniciar la constatación del quórum el socio Pablo Albuja mociona a Daniela Albuja para 

que cumpla las funciones de secretaria Ad-Hoc para efectos de esta reunión. Se procede a la 

votación y por acuerdo unánime se designa a la ya mencionada socia como secretaria Ad-Hoc. 

Se constata por parte de la secretaria Ad-Hoc el 100% del capital social presente en la reunión, 

además también se cuenta con la presencia del Dr. Jorge Albuja, Abogado patrocinador de la 

compañia. Se continúa con el siguiente punto de la agenda. z 

La socia Daniela Albuja Arias manifiesta su deseo de vender sus participaciones en la empresa y 

autoriza para que los socios Pablo Albuja Castro y Mónica Quezada Molina puedan comprarlas. 

¿Para ello la citada socia Daniela Albuja indica que pone a consideración de los socios sus 150 

participaciones en la empresa, a razón de 1 USD por cada acción. 

Los socios Pablo Albuja Castro y Mónica Quezada Molina, compran las acciones mencionadas en 

partes iguales es decir 75[acciones ara cada uno, cuyo valor será cancelado en efectivo a la'socia 

Daniela Albuja Aras. 

Las participaciones en la empresa quedarán como sigue: 

  

  

  

    

socio CAPITAL [CAPITAL | NÚMERO DE] % NACIONALIDAD 

SUSCRITO | PAGADO ¡ PARTICIPACIONES 

(USD) (USD) 

Pablo Antonio Albuja | 225,00 225,00 225 50,00 Ecuatoriano 

Castro 

Mónica Lorena 225,00 225,00 225 50,00 Ecuatorianá 

Quezada Molina 

TOTAL 450,00 450,00 450 100,00             
 



      ónica QuezadaMolina 

PRESIDENTA    £. Daniela Albuja Arias 

SECRETARIA AD-HOC ABOGADO PATROCINADOR 

Hasta aquí el Documento Habilitante que queda inserto. Leida esta Escritura 

integramente a los otorgantes, por mi el Notario, dichos otorgantes se 

afirman y se ratifican en todo su contenido y firma conmigo el Notario, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. (firmado) Dany A., C.l. 

0105019178. llegible de Pablo Albuja, C.!. 010186017-9.  llegible de Mónica 

Quezada, C.!. 010294532-6. A. Andrade O. Notario Número Cuatro. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiéro esta TERCERA COPIA, 

que la firmo, signo y sello en Cuenca, en el mismo dig/de su celebración. 

   



  

otón ECOTNGENTERTA CIA» LIDA,, de feoha veintitres de 

Febrero del año en curso, smoté que se ha operado - 

la presente Traemsferencia, Cumca, Septiembre 0% del 
. o PON se. 

2011, A CA 

o 

eS ¡ 
ar "MAZA 

pr W 

ne Lo nr 
t LA = 
Y Gt 
Y



¿Registro Mercantil Guenca 

ZON: Siento corro tal, que en esta fecha se ha tomado nola de la presente transferencia del 

participaciones, al margen de la inscripción de la escatura de constitución de la compañía 

denommnada ECOINGENIERIA CIA. LTDAL inscrita con el No. 280 del REGISTRO 

MERCANTIL, de fecha catorce de abni del dos mi once CUENCA, VEINTE Y A Cu 

SEPTIEMBRE DEL DOS ML ONCE A REGISTRA A        

Los Fresnos 1-112 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 
Telefonos: 281 15 25- 281 87 90 - 409 13 12 - 288 37 22 - 2455983 «+ Cuenca - Ecyador 

oO —áA a TEN E A aaa 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. $C.UJ.C.11.615 
Cuenca, 3 de octubre de 2011 £ 

T. No. 7069 

Señor Doctor 

Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su Despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario Cuarto del cantón Cuenca, en fecha 7 
de septiembre del año 2011, la socia de la compañía “ECOINGENIERIA CIA. LTDA.”, señorita 
DANIELA AOLEXANDRA ALBUJA ARIAS procede a transferir la totalidad de sus participaciones de 
la siguiente manera: 75 participaciones de un dólar cada una a favor de MONICA LORENA QUEZADA 

MOLINA; y, 75 participaciones de un dólar cada una a favor de PABLO ANTONIO ALBUJA CASTRO, 
cumpliéndose pon todos los requerimientos, por la que la Unidad de Registro de Sociedades deberá 

    
 





Cuenca, 27 de septiembre de 2011 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

DJ) Badicle 
<J/ eg 201 P7 

Como representante lega! de la compañía ECOINGENIERÍA CÍA. LTDA, con expediente N* 138471, 

comunico que el día 27 de septiembre de 2011, he procedido a registrar en el libro de 

participaciones y socios la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública 

adjunta, la misma que se encuentra en el Registro Mercantil: 

Nombres: 

Apellidos: 

C.C, 

Nacionalidad: 

N? de participaciones: 

Valor de cada 

participación social: 

Tipo de inversión: 

Nombres: 

Apellidos: 
C.C, 

Nacionalidad: 

N? de participaciones: 

Valor de cada 

participación social: 

Tipo de inversión: 

SOCIO CEDENTE 

Daniela Alexandra 

Albuja Arias 

0105019178 

ecuatoriana 

75 

1USD 

nacional 

SOCIO CEDENTE 

Daniela Alexandra 

Albuja Arias 

0105019178 

ecuatoriana 

75 

1 USD 

nacional 

Nombres: 

Apellidos: 

c.C. 

Nacionalidad: 

N? de participaciones: 

Valor de cada 

participación social: 

Tipo de inversión: 

Nombres: 

Apellidos: 

C.C. 

Nacionalidad: 

N? de participaciones: 

Valor de cada 

participación social: 

Tipo de inversión: 

SOCIO CESIONARIO 

Mónica Lorena 

Quezada Molina 

0102945326 

ecuatoriana 

75 

1USD 

nacional 

Pablo Antonio 

Albuja Castro 
0101860179 

ecuatoriana 

75 

SOCIO CESIONARIO / 

1UsD 

nacional 

 



Por la favorable acogida, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

pl 
ING. PABLO ALBUJA CASTRO 

GERENTE ECOINGENIERÍA CÍA. LTDA. 

 


